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lEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANAHCAT, YUCATÁN, PARA El

,EJERICICIO FISCAL 2010'

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO I

'De la N~turaleza y Objeto de la ley

i-,,
,

!
e--

Articulo 1,- La presente Leyes de orden público y de i~te,és social, y tiene por. , ' . .
objeto establecer los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de,
Sanahcat, Yucatán, a través de su Tesorería Municipal, durante el ejercicio fiscal

del año 2010,

Artículo 2.- Las persona domiciliadas dent~odel Municipio de Sanahcat, Yucatán

que tuvieren bienes en su territorio celebren actos surtan efectos en el mismo,'. ..

J

están obligados a contribuir para los gastos públicos de la manera que disponga la

presente Ley, la Ley General, de Hacienda para los Municipios del Estado de

Yucatán, el Código Fiscal del Estado de Yucatán y los demás ordenamientos

fiscales de caracter local y federal.
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'"':;i€ '~i~~~Artículo 3.- Los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en la
~Q ,.~~.z \;) presente Ley, se destinaran a sufragar los gastos públicos establecidos
"~,~ autorizados en el Presupuesto de. ~gresosdel Municipio de Sanahcat, Yucatan,

~ así como en lo dispuesto en los.Co~veniosde Coordinación y en la.s Leyes enll~' ""

"'O se fundamenten, '. t ¡' i~ " . . ,~ ;.#;:: .-....
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CAPiTULO 11 "

De los Conceptos de Ingreso y su Pronóstico

..~.'

";, ';::

VII.- Aportaciones, y

VIII.- Ingresos Extrao'rdinarios.
. .. .'

Artículo 4.- los conceptos por los que la Hacienda Pública del Municipio de

Sanahcat, Yucatán, percibirá ingresos, serán los siguientes:

1.-Impuestos; "
11.-Derechos;

111.-Contribuciones Especiales;
IV.- Productos; ";~

V.- Aprovechamientós;

VI.- Participaciones' Federales y Estatales;

, ."::s Artículo 5.- Los Impuestos que el Municipio percibirá se 'c1asificarán como sigue:

. " ., ,. '.-, '.

!, -'. ';.".'

siguientes conceptos:

S5,000.00

S1,600.00

S 900.00

$ 7,500.00.', '.

Artículo 6.- Los Derechos que el Municipio percibirá se causarán por los

l.-Impuesto Predial ,~~

11.-Impuesto Sobre Adquisición de inmuebles

1I1.-lmpuesto a Espectáculos y Diversiones Públicas

1.-Derechos por Licencias y Perr"flisos .' $ 2,000.00

II,~Derechos por Servicios ,de Vígilancia $ 200.00

111.-Derechos por Servici,os de Limpia . $.0.00

IV.- Derechos por Servicios,de Agua Potable ".' , , $ 26,000.00
'.' "',

V.-, Derechos por Servicios d..eRastro $ 800,00

VI.- Derechos por Certificados y Constancias $ 900.00

VII,- Derechos por Servicios.de Mercados y Centrales de Abasto $ 0.00
',= .'~",',,'; .. -- , . ' .,.. ",' .,\~,

VIII.- Derechos por Servicjos,de,Cementerios $ 10,00,00

TOTAL DERECHOS: $ 39,900.00

TOTAL IMPUESTOS
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$ 1,000.00

$ 0.00
$ 1,000,00 .TOTAL CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

Artículo 7.- Las contribuciones de mejoras que la Hacienda Pública Municipal

tiene derecho de percibir, será~ lassiguientes: '

1._Contribuciones de mejoras por obras'

11,-Contribuciones de mejoras por servicios

.. .

$ 700.00

$5,55000
. $ 2,500.00

$ 7,750.00
'"'~ 111,-Productos Financieros

'-<. TOTAL PRODUCTOS

Artículo 8,- Los Productos que la Hacienda Pública Municipal percibi"i, serán las

siguientes:
~ l.. Productos Derivados de Bienes Inmuebles.
"::r 11.-Productos Derivados de Bienes Muebles

'".,,¡

"I~n Artículo 9.- Los ingresos. que. la Hacienda Públic~ Municipal percibirá por

concepto de AprovechanÍi'~nto, se clasificarán de la siguie~temanera:

$ 4,500.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 45,000.00

$ 10,000.00

S 59,500.00

. $1,350.00

$ 850.00

$6'107,750.00

$1'650,214

$7'757,964.00TOTAL PARTICIPACIONES:

Participaciones Federales

Participaciones Estatales

o Artículo 11.- La Aportaciones que recaudará la Hacienda Pública Municipal se
~
'-l\. integrarán por los siguientes conceptos:

5~ ' ..~~ª1._Fondo de aportaciones para la Infraestructura Social Municipal.,,.~.•.
,<::) ;~;iil.- Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento Municipal

'" o<~

~ ~~

~~~

.'s;, 1.- Infracciones por faltas administrativas,.
~...,x.. n.-Infracciones por faltas de carácter fiscal ,'-.

~ª\:lj 111..Sanciones por falta de pago oportuno de créditos Fiscales
~~e .

.~~~ IV.- Aprovechamientos derivados'"de recursos transferidos al Municipioª~.,~V.- Aprovechamientos Diversos
~ '"
;"",). () TOTAL APROVECHAMIENTOS:
'~9 .~ ?'~""-""1:-t Articulo 10,- Los ingresos por Participaciones que percibirá la Hacienda p»bliq~,

"'::-........ Jr~"~\.'t,...

-.... Municipal se integrarán por los siguientes conceptos: ~&~~~~:&'\,.~~;""¡")"'~\.o~
h ,~i'Jlii.lMlf.~TO
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5400,000.00

$ 1, 300,00,00

$ 500,000.00

$ 400,000.00

$2,200,00

,
~J

~.,.
'<1

''1 TOTAL APORTACIONES:
-"J

..•."
\ ",C\

••~ 1.- Emprestitos o Financiamientos

~ 11.-Los recibidos del Estado y la Federación por Conceptos diversos a

.~ participaciones o Aportaciones

\.] 111.-Los financiamientos apr~bados por el Cabildo Municipal, cuyo

••• vencimiento no exceda, su peri,odo de gestión

.~ TOTAL INGRESOS EXTRAORDINARIOS
...•.~ .
"'"

Artículo 12.- Los Ingresos Extraordinarios que podrá percibir la Hacienda

~ Pública Municipal serán los siguientes:
" ~

,¿

~, ..

TITULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPíTULO I

Impuesto Predial

:j

$11 '257,964.00

El impuesto predial se causará anualmente en razón de 15 centavos por m2 que

tenga la extensión del pre~io causante.

Artículo 13.- Son i,mpúe,stos,'I,as'contribucionesestab,lecídas en Ley que deben

pagar las personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o

prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en los Títulos Tercero

y Cuarto de esta ley .

,o,

, ",

. ,.."-J'":t
<'c'-:> Todo predio destinado a la producción agropecuaria 10 al millar anual sobre el

. ~ valor registrado o ?ata-::;tral, sin' que la cantidad a pa'gar resultante exceda a lo

~,~ (_\.1\ establecido por la L~gisi~:c¡ón Agraria Federal pa~a'terr~nos ejidales,
~~ Q, ;.::, .... ' .
:<5"'-' -i~:~'~Articulo 14.- Pa","efectos de lo dispuesto en la ley General de Hacienda para los
~~; .-.
?'~~~ <)
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5%

3%

4%

5'%

'3%

'"3%

10 %

10 %

CAPíTULO 111
.'

Impuesto a Espectáculos y Diversiones públic.as

VII.- Béisbol

VIII.- Bailes populares

IX.- Otros eventos distintos de los especifie:ados

111.-Fútbol y basquetbol

IV.- Funciones de lucha libre

I~

,.~ Artíc~lo 16.- La cuota del impuestc?: a .espectác~.tos y _d¡v~.r.~,i.~mespúblicas se.

" calculara sobre el monto total de los impuestos percibidos por Ja realización de los

eventos que se establecen a contirlUación: "H

1._Funciones de circo 5 %

.~
'-'J'"~...•.•..

~5!''-"::l~ ..•
¡;¡,.:. \",

S~~ 11._Conciertos
~ .•.•
::.. ( ""
"0
~ '.~ '~

..~ V.- Espectáculos taurinos','-' VI.- Box

~. Artículo 15.- El impuesto a que, se refiere este capitulo se calculará aplicando la
:s. \ C' ",.' •

tasa del 2% a la base gravable señalada en la Ley General de Hacienda para los

""\ Municipios del Estado de Yucatan.
~\

-J.

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles
;'. : , ,,-.•, -i,' ,"'',' •-:.,'•".

.;.:

CAPiTULO 11

Municipios del Estado de Yucatan, cuando se pague el impuesto durante el primer

bimestre del año, el contribuyente gozará de un descuento del 10% anual.

I
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CAPiTULO 1

:; ,
$ 20,000,00""'" ,

-"! :::,.;\_:,.-;.,'

$ 10,00,00

TITULO TERCERO

OERECHOS

Derechos por licencias y Permisos

1._ Vinaterías o licorerías

11._ Expendios de cerveza

Artículo 18.- En\~:lotorgamiento de licencias pi:mi'el funcionamiento de giros

relacionados c6n' la vent~'de:b'ebidas alcoh'6Ii'~~~\e cobrará una cuota de acuerdo

a la siguiente tar,ifa:..,

Por el otorgamiento' de' I~s lice~cias .o pennisos" a .que hace referencia la Ley

General de Haciendá"para los Municipios d~i EMadó de Yucatán, se causarán y
.<~. ~'.:

pagarán derechos de conformidad con las tárifas' establecidas en los siguientes

artículos,

.....
~~ ~ Artículo 17.- Derechos son l?oscontribuciones establecidas en Ley por el uso o
~-. - '

~~~,,: aprovechamiento de los bienes del dominio público del Municipio, así como por
o...,...:.~ .' .,i~~_recibir servicios que el mismo' presta en sus funciones de Derecho Público,
~¡:-; ''''' . , -:;;; , .~excepto cuando se presten por Organismos Descentralizados u Organos
~ ~ \. '

\.~j~Desconcentrados, cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones que

~) ~ no se encuentres ~revistas en la Ley General de Hac\enda para los Municipios del

--<:::\ ~,Estado de Yucatán. También son derechos las contribuciones a cargo de los

~ ~~:S'Organismos Públicos Descentralizados po'( prestar' servicios exclusivos del
'1;;:;

~ ~~~ Estado.

~",..";\p iª~
\.'- %~,.

~;:;..
\ ~~,j!/

\ --"''\:
;-:;:-" -,.
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,$ 350.00

Artículo 19.- A los permisos eventuales para el funcionamiento de giros

relacionados con la venta en los expendios de cerveza se les aplicará la cuota de

,,-_._---_._--~_._------_.._-----_ .. -
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Artículo 20.- Para el otorgamiento de '-licencias de funcionamiento de giros
.' "

relacionados con la presta~i'ón' .de serviciqs que iqclu,yan el. expendio de bebidas
. . -' - ..;',

alcohólicas se aplicará la tarifa que se relaciona a continuacion:
"
~
1, 1.-Cantinas o bares,lo,.
...• IL- Restaurante.Bar
'.:.\ '
',<,1 1lI.-Super o minisuper con venta de licores y Cerveza

~

.'. '.

$20,000,00
,

$20,000,00

$15,000,00

Articulo 23,- Por el otorgamiento de los permisos los que hace referencia el

Articulo 57 de la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de

Yucatán, se causarán y pagarán derechos de:acuerdo con las siguientes tarifas:

Articulo 21.- Por el ptorgamiento, de la revalidaciÓn de licencias para el
",'" -- ,.-.

~ funcionamiento de los establecimientos que se relacionan en [os artículos 18 y 20
••••••• • ,o. .,', ' ,

~ de esta Ley, se pagara un derecho conforme a la siguiente tarifa:
:".
••• "U •

$750,00 '

5750,00

5750,00

$750,00

l.. Por cada permiso de construcció~ ~enorde' 40 Metros cuadrados en planta alta o baja $3.50 por m2

11..Por cada permiso de construcción mayor de 40 Metros cuadrados en planta alta o baja S 4.50 por m2

111..Por permiso de remodelación . $ 4.00 por m2

IV.• Por cada permiso de ampliación $3.00por m2

v .• Por cada permiso de demolición S 4 .50 por m2

VI.. Por cada permiso para la ruptura de banquetas Empedrados o pavimento $21.00 por m2

VII.- Por construcción de albercas S 4.00 por m3 de capacidad

VIII.- Por construcción de pozos S 4,00 por metro lineal de Capacidad

IX.• Por construcción de fosas séptica $ 4.00 por m3 de capacidad

X.• Por cada autorización para la construcción o demoliCiónde bardas u obras lineales $ 4,00 por

metro lineal

~J " l..•Vinaterías o licorerías .c,.:f~\~11.-Expendios de cerveza ¡,. ! ,".,,
~'-'R,...:;
~~ ~ 111.-Cantinas o bares

~~., \) IV.- Restaurante-Bar;;¡g,,-
-,

: Artículo 22.- Por el otorg'amiento de los permisos para luz y sonido, bailes

.~ ~~-':{poPulares, verbenas y otr~s secausarany pagaran derecho de $350,00 por dia,h.'t "'~J ~",.0---0"'8" ,,;;'••....... ;~

\~i

--_.-- -_. __ ._._-------_. __ ..._---_._------------~,_._-._---------_._._--_._ ..,--- - .-- .._.-_ ..._---_._-~....- .
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CAPíTULO 11

Artículo 24.- Por el permiso para el cierre de calles por fiestas o cualquier evento

~ o espectáculo en via'~Ública se pagará por cuota la c~¡'tidad de $100.00 por día,
~ ' " ~"',

"-~
''-\
""

I", I?erechris por Servicio de Vigilancia

'3 Artículo 25.- Por tos Servicios de V,igilancia que preste el Ayuntamiento se pagará

"':¡ por cada elemento de Segurid?d Pública, una cuota de acuerdo a la siguiente
tarifa:

.. '¡

..-, , ,"
¡o'

CAPíTULO 111

CAPíTULO IV

$150.00
. '.' $30.00

Derechos por !?ervicios, de Agua Potable

Derechos pór Servicios de Limpia y Riiéolección de Basura

1.- Por día

11.-Por hora

.-"""-','e'¡;;-
;:t;; _••.•::i:;;~, _

::s [ji? :,.
~~~

jJ~
"
l~~'...../tY _,

~'.
i,~,~Jítulo 26.- Por los "'derechos correspondientes cal Servicio de Limpia,

" '!J~sualmente se caUsará "y pagará la cuota' ..de S, 5,00 por cada predio
\ {~~~Ch~1?{~lcionaly $10.00 por predio comercial,

l '" ti.- ••.• "'",.'ft)

\ ~!l1J~~"

~
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SAtlAP,c;~T.YlJi~ . .
' ..•.• " .' ,', .0' ',.,.,'

2°1(rtHfulo 27.- Por los se'rvicios de"agiJa'potable qué preste el Municipio se pagarán

mensualmente las siguientes cuotas:

",'

'".",
~
'r,"'"
\rt..l

.' " .-", . . '.. • 'c
S 10,00 por toma doméstica, cuando por razones del usuario cuente con dos o

más tomas doméstica~':~~:¡~crementará el costo en razón del cincuenta por ciento

de la primera toma, respecto de las tomas adicionales.

$ 25.00 por toma comercial.

$ }O,OOpor toma industrial

~~or la contratación de toma nueva tendrá un valor de $220.00.j~!:::: ....:'-'r, '~.' , . ':'i ;',
"'~~ .•••.•.•.
<S D . --..:,.

~~~
,,'" .
~~ "~.. ~',f,:, .;:,.~2Í'\
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! "CAPíTULO V

Der~chos.por Servicios de Rastro

""
~ Articulo 28.- Son objeto d,., ~ste derecho la matilnza, guarda en corrales,

-. . '.... .'
-\:. tra. nsporte. peso en básculas e inspección de animales, realizados en el Rastro'" Municipal.'.~

$ 10.00 por cabeza

¡:;¡ Los derechos por la autorización de la matanza de ganado, se pagarán de
acuerdo a la siguiente tarif~:,_.

1.-Ganado vacuno S 50.00 por cabeza
" .•.. ,

~ 11.-Ganado Porcino S 25.00 por cabeza
~ ~ .' :. :,':

iL<¡ Los derechos por servicio de transporte. se pagarán de acuerdo a ta siguiente!~ . ,'-' .g~~tanfa: .. " '. . _ ..• ' .',. '..,"-' ....•

~" ',- 1.-Ganado Vacuno S 10,00 por cabeza@ ~ JI.~Ganado Porcino .,.... ,

__ o •

:".;

CAPíTULO VI

Derechos por Cf;:rtificados y Constancias

. . "" ':', .'; q ,;--;;','''-í' ,:
Los derechos de servicio de inspección por parte de la autoridad municipal, se' '; - ,
pagarán de acuerdo a la siguiente tarifa,: '

1.-Ganado Vacuno $ 4.ob por cabeza

JI.-Ganado Porcino S4.00 por cabeza

Artículo 29.- Por los certificados y constancias que expida la autoridad municipal
se pagarán las cuotas siguientes:,.

D

':::C
~.\.,\

é
<f>
~
a~

[Al

~ Los derechos por servicio de pesado en básculas propiedad del Municipio, se
~ :;;; eagarán de acuerdo a la siguient~ tarifa:

(j!~1.-Ganado Vacuno ; " ""S 6.00 por cabeza

,,1t 11.-Ganado Porcino $ 6.00'por cabezaI v.c,¡;
,"' '?.;.,~
\Jil
\,.;;;~
~1$



~ 1.- Por cada certificado ... ,
:¡;

11.-Por cada copia certificada
"-~u. 1I1.~Por cada.constancia
''1

$10.00

$10.00

$15.00

CAPíTULO VII

Derechos por Servicios de Mercados y Centrales de Abastos

L-_

i..~-

..:- ..

,..-..;:
:::::,

rtícula 30.-Los derechos por servicio de mercados y el uso de suelo público, se

causarán y pagarán de conformidad con la siguiente tarifa:
, .;, .l'

1.-Locatarios Fijos $ 100.00 mensuaies

11.-Locatariossemifijos $ 25.00diariCl

CAPíTULO VIII
',', ..

Derechos por ServiCios de Cementerios
',..' :..

, '.

111.-Exhumáción después de transcurrido el término de Ley $30.00

IV.- A solicitüd del interesado anualmente por.mantenimiento se pagará. $50.00

En las fosas o criptas.par.a niñ?s, las tarifas aplicadas a cada uno de los conceptos
,'., • ,'_ : .:', ", .! . . ;.,..1 •• ;,:

serán el 50% me~os de las aplicadas para ~?Urtos.

$ 50000

$ 3,020.00

$ 500.00

,',1

. -.

'i. ,,-<'

ADULTOS:
-,' ,,".:":"':",'/ -

al> Por temporalidad de 3 años

b).- Adquirida a perpetuidad
"";~,;;;,.'.';. , \. "

c).- Refrendo por depósitos de restos a 3 años :-

Artículo 31.~Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y pagarán

conforme a las sigúientes cuotas:

l.~lnhumaci().nes en fosas y criptas:

11.-Permiso de construcción de cripta o gaveta en cualquiera de las clases de los

cementerios municipales. $40.00,.,
,-'",",-, ';"")-'"~

\Jj,

.- _._.__ .._-------'._----------------------_._------------------_.-
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TITULO CUARTO '

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS
"_l', ,- .;-,.,. '_:' ; , ",

'o!.\

': ,, '-. ' -;?;~-'
,CAPITULO UNICO

- ,

CAPíTULO I

Productos derivados de Bienes Inmuebles

"

'll
Y,

I ',"n Articulo 32,- Son contribuciones de mejoras las cantidades que la Hacienda
.' -'" .' :

Pública Municipal tiene derecho de percibir como aportación a los gastos que'.' ;',', . '-.

i".¡ ocasione la realización de'()bras de-.mejoramiento o la prestación de un servicio de
''>1 .' ." . .'. . .' .,'" ";

'::<. interés general, emprendidos' pi;r'~el b'e¡'ef¡~ioco'mún, .' :'.
.', . - .,,,-

~ "-l
li Sera cuota, para el pago de E(stas conY,ibuciones la'"que al efecto señale el

:i~;~Acuerdo especial que emita el H, Cabildo, y que deberá ser establecida por unidadI?~ ¡¡'-...Q:"",,,,I~~de gravamen, atendiendo a metro cuadrado de superficie, o metro lineal de frente

% de los predios, por lo que respecta a los propietarios de inmuebles ubicados en larJijj) ,
''1'" zona de influencia de la, obra y, por lo que se refiere .a"Jos propietarios de' ,~ -.,.'.~ establecimientos comerciales, industriales, ode prestación de servicios, señalara

las categorías o clasificaci~.~~s ~~ los giros de dichos e~st.~qlecimjentosfija~g.£~~.,.._

cuota por cada una de las.categorías de negocios que se señalen. "'•..,.... '," ", ,,',," C~~
TITULO QUINTO \.~"

oc- "PRODUCTOS "." H AW~~UfIITO

SANAHCAr \'IX
PRESIDENCEA

MUNIC1PJ!J. '
SAIlAIiCAT. nll'

2007-201(j
.'-')
'~

~Ji ~ Articulo 33.- Son productos las contraprestaciones por los servicios que preste el

~~~ Municipio en sus funciones de Derecho Privado, así como por el uso,~ga
19"'~ aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado, que deben pagar
~t} -q '.' ,
"':... ...••...fas personas físicas y morales de acuerdo con lo prev~to en los contratos,
¡~ '.

.....• convenios o concesiones correspondientes.{S

~



,, ~

x. El Municipio percibirá productos derivados de sus,. bienes inmuebles por los,
;:¡:: siguientes conceptos:
.1(

.'"
'" 1.-Arrendamiento o enajenación de bienés inmuebles;
~
K 11.-P~r arrendamiento temporal o cÓ~cesión por ertiem'po útil de locales ubicados

en bienes de dominio público; .tales como mercados, plazas, jardines, unidades
~ '. .

"'5, deportivas y otros bienes destinados a un servicio público, y

~ ...•...111.-Por concesión del uso del piso en la via pública o en bienes destinados a un:<;-,' ~

li~\lj servicio público, como. mercados, unidades deportivas, plazas y otros bienes de

,~:.;':; dominio público, se p'a'gará por metro cuadrado o fn3cciÓ'~''que exceda de la mitad!'''; ,~
gR .....Q de $2.00 por día.. '"
j~~

,-".•',' " .:....r '. C'i '.Y', "C',," :

Producto's Derivados de Bienes'Muebles

;'cAPiTUlO 11 ¡/:,,';'

. " ..

.';'"

,' .. ,,. ,
'" , ';. :'

. '.'-.

o',

CAPiTULO 111
.'. ,-'''¡;',''~

Productos Financieros
<';-::';',:;" "

"",",'

,.'.' .'

.:l,~,:';::." '

serán requeridos por la administración .
.-~'.

Artículo 34.- El Municipio p'6drá percibir productos pBr concepto de la enajenación

\. de sus;pienes muebles'slempre y cuando; estos resultEú, innecesarios para la

\ 'r~i!i,tra~jón muni2¡¡'al,o bien que resulte jncoste~blesu mantenimientoy
~ ~j7aclon ....

~

' H lj\JiIlAM~I(lO
DE

SANlHCAT. YUC
~¡:¡'ES¡OWC~

~lU:'llr.iP:u.
sr.~g\HCI\T.'y\lf

:1IU17.1JItr. . ".; ...•
Artículo 35.¥ El Municipio. percibirá productos. derivados de las inversiones

'. ,'.' '.', " '. . ;~" ': '\',;'.,
financieras que realice transitoriamente con motivo de la percepción de ingresos

extraordinarios o periad~s de' alta recaudación, DiChO~'d~pósitos deberán hacerse
.,:: '. '.;~'.

eligiendo la alternativa-de mayor rendimiento, financier'6,_~iempre y cuando, no se
',' '''','"

limite la disponibilidad inmediata de los recursos conforme las fechas en que éstos



':
,:'.:',

, i'.,~;;".' t ¡,,,
,",', , ;. :-.: 8

,
.-,., , "----_ .._-._,-~,--_._ .._-----.,_._--_:.-;-_._----_._-- -------~------------_.- - j

CAPiTULO IV

Otros Productos ".,"c',.

Articulo 36.- El Municipio pe~cibira prod~ctos .derivados .de sus funciones de

derecho privado, por el ejercicio de .su~ dere~~o~ s~bre bienes ajenos y cualquier

otro tipo de productos no c.ofllprendidos en los tres Capitulas anteriores.
.... :.~' ), . ,'.

..J

_o,

"
::i

, ¡.-- ,

.,

,cAPiTULO I

. TíTULO SEXTO
'¡;,

, ,!"P~OVECHAMIENTOS

Derivados de Infraccio~es por faltas Admi;listrathías" F,altas de carácter
" • . ." , ,"}. :., ~ " _ , ., .. 1_.

Fiscal, y Sanciones p~r ~~Ita de pago o'portuno de Créditos Fiscales

<

'"' ..•..••Artículo 37.- El Municipio percibirá Aprovechamientos por los conceptos a que se r"'''-, '. "='j-
~ ".,',' J' ".. '.-

:~ \:.,)refiere el presente Capitulo;_:9:~~.conformidadcon lo siguiente: ,';;:, ól~<~,~"-:,<",,~,,,'1
3~~~1.-.Infracciones por faltas admini~strativas:'4:.Z:"'"",";J-<
~5O::".. " .. -.--.1.', .' ;-,. ~~I~~~Por violación a las disposici~~e;s: contenidas en los regl,a¡m,entosmunicipales, se H An~1T.4M~~TO

.!~r~ cobrarán las multas establ~:~l~as :_~~cada uno de ,dicho~ ?r?€.pamientos. ' '.<;-, ~~H~;T'(ue
¡:b,. II.-.,Infracciones por faltas d~,c,arácter f¡s~al.:,: . <_' "_ i:~:'~'; -',' . . ; ; q:~t~lg~~;!A

..; al Por negarse a pagar a requerimiento de la autoridad municipal cualquiera de 1~!\f'.Ai'<:A¡YUr
"" . . ,.. 2t.'lfJ7-2fI1C

• '::contribuciones a que se refiere a esta Ley... ... Multa de 2.5 a 7.5 salarios /
~ ~l

mínimos vigente _'.l, . .', ~

'.. b) Por no.presentar o prop~rci~~ar el contribuyente municjpallo~ datos e informes \:J'
que exijan- las Leyes Fiscales o proporcionaros extemporánea mente o hacerlo con ~

información alterada, incompletos o con errores que traigan consigo la evasión de

una presentación fiscal. Multa de 5 a ~.5salarios- mínimos vigente.

e) Por no comparecer el contribuyente m~nicipal ante la Autoridad Municipal para, " .

presentar, comprobar o aclarar Gu~lqúier objeto que dicha autoridad este facultada

por las Leyes Fiscales vigentes Multa de 5 a 15 salarios minimos vigente.- .
d) Por infringir el infractor disposiciones fiscales e~ forma no prevista en fracciones

anteriores ..... Multa de 2.5 a 7.5 safarios mínimos vigente.



',.-

',.--

>( /11.- Sanciones por falta de pago oportuno de créditos fiscales." ,
~. Por la falta de pago oportuno' de los créditos fiscales a que tiene derecho el

"'.1{ Municipio por parte de los contribuyentes municipales, en apego a lo dispuesto en

~ el artículo 161de la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de.~ ,

';; Yucatán, se causarán recargos en la forma establecidos en el Código Fiscal del1.,
. Estado de Yucatán.

:,'."-

.. j-

.'. ',!' ..:,",

CAPiTULO 11

CAPíTULO 111'

Aprove~har.nientos Diversos

Aprove~hamientos Derivados de
.- , ~:, 1:

!. Recursos Transferidos al Municipio

1,

<"~ :z~>
jif .~
~~2\:1.)~5~:'<0::'> __

¡¡g£ \ '"'
~[g Jo::
¡~ "; Artículo 38.- Corre~ponderán a este Capítulo de ingre~:~s, los que perciba el
, U Municipio por cuenta de: ,',

~ ~ 1.- Cesiones; '(~;~
~ --...

, ~ • 'O: 11.-Herencias;
~~;!~

---:. ,~ 111.-Legados;\ . .;¡::!~"t..... ~~:: IV.- Donaciones;
-"'2.. - ~t:'" r ¡',.,

\',~ª[3 V.- Adjudicaciones JudiCiales;

\~;. VI.- AdJ'udicaciones AdriíÚlistrativas',«~,
t~~ ,

I VII,-:Subsidios e Otro de Nivel de Gobierno;

'{~~:t\SUbSidiOS de Organismos Públicos y Privado~/y " '

',,:~~~~ultas Impuest';" por Autoridades Administrativas Federales no Fiscales,
K ¡,,~i\M;¡1I10

OE
SANIIHCt¡,T, YIlC
fl1tSmEnCltl
~;,0~!;~1P",J.

SAtOl',HCAl, 'Al'
?r.fl7-%lifl' . ~ .
Artículo 39.- El. M'J~icip¡o percibirá aprovechamientos derivados de otros

.- ,', • , ,! ,.', .• '. ' "

conceptos no prev¡stb~:!(e'n'-los Capitulas anteriores, ya sea en efectivo o en

especie, deberá s~,~ ¡ng~eSado al erario municipal, expidiendo de inmediato el,
recibo oficial respect,ivo.

~;::' -

-' .----

."._-'

,~..--

r.--

.-'.--

.•..~'

~,..,

,.:

."'\-"--- ._.__ ._-~-------_._---------- -----~
-~-_.•--._--_.-- -'--_. __ ._~-,....._-_._------

'---------~---,---
',' ..



.¡ ...•. ; •.

Ci

----_._----------------~-----~-------_._----- -------

TíTULO SÉPTIMO
.. ,.:)'

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPíTULO ÚNICO

TíTULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

, lJ

2: " , ",pAPíTUlO ÚNI~O :",
. J ; ',.'. . _"'. .', .: .(,_",

Participaciones Federales;: Estatales y Apo.i1aCiones '.
; .. ' . '- .... ,.. '.'<,

"Nit -:¿ Artículo 40.- Son participaciones y aportaciones, los ingresos provenientes de

l~¡;~~contribucionesy aprovechamientos Federales o Municipales que tienen derecho a~~~~ ..

I~,,-percibir el Estado y sus M~niciPio~:' en virtud de su adhesión al Sistema Nacional

~~ .;~ de Coordinación Fiscal o de las Leyes Fiscale~relativas y conforme a las normas
'¡¡-', "-
...~ ~ que establezcan y regulen su distribuclón..
.~ '..,'.' .

\i ",;,____ ,-;';,'
, La Hacienda Pública Municipal percibirá participaciones Estatales y Federales

-~ determinadas en los con~~niosr~lativosy '~n la L~y ~~ ¿oordinación Fiscal del...;. ';.J

~"SE,stadode Yucatan.
~
'~

De los Empréstítos, Subsidios y los

Proveníentes del Estado o la Federación

,,:,-

Artículo 41.- El Municipio podra percibir ingresos extraordinarios cuando así lo

decrete de manera excepcional el Congreso del Estado, o cuando los reciba de la

Federación o del Estado, por cOllc~ptos diferentes a Participaciones o
Aportaciones,



_.••_' --------
•

TRANSITORIO

,~-A.RTíCULO SEGUNDO:- Para poder percibir aprovechamientos vía infracciones

,~ por faltas administr<?tivas,el Ayuntamiento deberá; contar con los reglamentos
"" municipales respectivos, los que establecerán los montos de las sanciones

'.4

"') ~"
'~ -:; ARTicULO PRIMERO" El cobro de los derechos, asi como ias cuotas y tarifas

\~-\ ,...:..:aplicables a los servicios qu~ a la fecha del inicio de la vigencia de las leyes

g~"-:\contenidas en este Decreto, no' hayan sido transferidos formalmente a losoa, '.. .
.~~1i..!~ Ayuntamientos por el Gobierno del Estado, entrarán en vigor hasta la celebración
"'o. '-1HiJ~ del convenio respectivo.

i~~,
(Q;~,j

Si correspondientes.::".z
'.'.,., . '"

.~ ARTíCULO TERCERÓ,. El' presente Decreto 'yias Leyes contenidas en él,
, ,-J. . -' . "'." - .- ., ,
\. entrarán en vigor el 'día' pdméro"de enero de('añodos mil diez previa su
,~ ". .
,~ publicación en el Diario Oficial del Gobierno deí Estado de Yucatán, y tendrán

"<vigencia hasta el treinta y uno de diciembre del mismo año.
'~ . '. i:.. ,
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lEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANAHCAT, YUCATÁN, PARA El

EJERICICIO FISCAL 2011

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPiTULO I

De la Naturaleza y Objeto de la ley

Artículo 1.- La presente Leyes de orden público y de interés social, y tiene por

objeto establecer los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de

Sanahcat, Yucatán, a través de su Tesorería Municipal, durante el ejercicio fiscal

del año 2011.

Artículo 2.- Las persona domiciliadas dentro del Municipio de Sanahcat, Yucatán

que tuvieren bienes en su territorio celebren actos surtan efectos en el mismo,
-

están obligados a contribuir para los gastos públicos de la manera que disponga la

.c presente ley, la ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de~~ -c, _

.' T"" -o~.~.Y!,icé!tan, el Código Fiscal del Estado de Yucatán y los demas ordenamientos
•• ~ -='"

fiscales de carácter local y federal.

Artículo 3.- Los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en la

presente Ley, se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos

autorizados en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Sanahcat, Yucatán,

así como en lo dispuesto en los Convenios de Coordinación y en las Leyes en que

se fundamenten.

---- - ~----_. ----



/'1.-.,

CAPíTULO 11

De los Conceptos de Ingreso y su Pronóstico

Artículo 4.- Los conceptos por los que la Hacienda Pública

Sanahcat, Yucatán, percibirá ingresos, serán los siguientes:

L. Impuestos;

11,.Derechos;

111.-Contribuciones Especiales;

IV" Productos;

V.- Aprovechamientos;

VI.- Participaciones Federales y Estatales;
,

VIL- Aportaciones, y

VIII.- Ingresos Extraordinarios .

del Municipio de

S 2,000.00

S 20000

$5,000.00

51,600.00

5900.00

$ 7,500.00

1._Derechos por Licencias y Pennisos

11..Derechos por Servicios de Vigilancia

TOTAL IMPUESTOS

Artículo 6.- Los Derechos que el Municipio percibirá se causarán por los

siguientes conceptos:

."
~rt~ldO5.-Los Impuestos que el Municipio percibirá se clasificarán como sigue:
~ ~~-=:-;:0-':.' ('-;
""" •... -
í- t?hpuesto Predial

[¡-J:~IM~uestoSobre Adquisición de inmuebles
" .-~
111.-Impuesto a Espectáculos y Diversiones Públicas

111.-Derechos por Servicios de Limpia $ 0.00

IV.- Derechos por Servicios de Agua Potable Si26,000.00

V.-~Derechos por Servicios de Rastro $ 800.00
~.:_ '.0 - ~ ., .:•..;:-¡:r.,'-. _ Vt~J;)erechos por CertIficados y Constancias $ 900.00

'."J.••• ./~"- . _. .7"1: ~ '.í~\::~::::~r~"--'";.';.VII.~~bJarechospor Servicios de Mercados y Centrales de Abasto Si0.00

>:~~~~jjc':~V~L~rechOs por Servicios de Cementerios $ 10,00.00
.",")0 '''l.. [9 :d

",TOTAL DERECHOS: S 39,900.00

I

,

()
~
~
¡¡--~,~
<;¡

""'-..•..
'0

't
\).-
C!
(jcc;.



Artí.c!!Jo 7.- Las contribuciones de mejoras que la Hacienda Pública Municipal

tie:~e~~Ek!chOde percibir, serán las siguientes:
..'~". :'" =: >- ~. .'J"l.J' ª-~0!1tr~uCiones de mejoras por obras $ 1,000.00

~~&- ~l.gf~tRPuCiones de mejoras por servicios S 0.00

:.,~, "'!JI¡,'''''''"'''''' "'"""""" ","00.00

~ Articulo 8.- Los Productos que la Hacienda Pública Municipal percibirá, serán las

siguientes:

1.-Productos Derivados de Bienes Inmuebles

11.-Productos Derivados de Bienes Muebles

111.-Productos Financieros

TOTAL PRODUCTOS

S700.00

$5,550.00

$ 2,500.00

57,750.00

Artículo 9,- Los ingresos que la Hacienda Pública MunicIpal percibirá por

t:oFH~eptode Aprovechamiento, se clasificarán de la siguiente manera:
.- ":

54,500.00

S 0.00

$ 0.00

545,000.00

510,000.00

$ 59,500.00

56'413,13800

51'732,725.00

58'145,863.00

Participaciones Federales

Participaciones Estatales

Artículo 10.- Los ingresos por Participaciones que percibirá la Hacienda pública

Municipal se integrarán por /05 siguientes conceptos:

-.:¡ .-
1.•Jnfracciones por faltas administrativas

;;. 1I~!I1-&¡CCionespor faltas de carácter fiscal_.--..,- .....•..-.::.,C"
':' 1f1]-¿f2ancionespor falta de pago oportuno de créditos Fiscales

IV.- Aprovechamientos derivados de recursos transferidos al Municipio

Vo- AprovechamIentos Diversos

TOTAL APROVECHAMIENTOS:

I.¡ -'O.
\.,~~

'".~0<.-I~
-~,
~
~
1-
~~
O
'""''"~,-

_TOTAL PARTICIPACIONES:
••... -:.~.

•. 1-';"::;;;:::"":/T _ '_! ";"0 <_~:~~,;::
'~~~ ~;:.Artículo 11.- La Aportaciones que recaudará la Hacienda Pública Municipal se
f, ~ (t~-'J:A(J. .1. ~ ~ .::.t ;:¡&~~~~n~g~rán por los sigUIentes conceptos .
,~-. .1._F9ndo de aportaciones para la Infraestructura SOCialMunicIpal S 1

0

350,00000
r. u

11"._Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento Municipal S 850,000.00

- - -------- .--- -- ---- --- -
__ o • _



..;IV

$500,000,00

$ 1, 500,00,00

$ 500,000,00

$2.200,000,00

TOTAL INGRESOS EXTRAORDINARIOS

, TOTAL APORTACIONES,

,

.,..-~.'~
~.IT.
b~~~~"" '-~~~¿J.'~'~~u~ 12.- Los Ingresos Extraordinarios que podrá percibir la Hacienda

.:: p.:...úQTIéa Municipal serán los siguIentes. ~rr ~,":-:~;0J .,....1;' 1.-Empréstitos o FinanCiamientos S 500,000.00

11.-Los recibidos del Estado y la Federación por Conceptos diversos a

participaciones o Aportaciones

111._Los financiamientos aprobados por el Cabildo Municipal, cuyo

vencimiento no exceda su periodo de gestión

TOTAL DE INGRESOS A PERCIBIR EN EL AÑO $11 '845,863.00

El impuesto predial se causará anualmente en razón de 15 centavos por m2 que

tenga la extensión del predio causante .

Artículo 13.~Son impuestos, las contribuciones establecidas en Ley que deben

pagar las personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o

prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en los Títulos Tercera

y Cuarto de esta Ley,
a

¡J-

TITULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPíTULO I

Impuesto Predial

..; -< Z;
r :lo.""_

.~';",,~~:~ t.Tó~d;1:>_~ediodestinado a la producción agropecuaria 10 al millar anual sobre el~~E3~~~~1?a~r~€g¡stradO o catastral, sin que la cantidad a pagar resultante exceda a lo
'f}'-"A~."\j"lo{'l :...,. ~:;;: "'~ G .
)<'c~~")~~:r~-'::.es.~Dlecjdo por la Legislación Agraria Federal para terrenos ejidales .

.-•••C":. •. f.r., S ,,-,
'~j -,."::

Artículo 14.- Para efectos de lo dispuesto en la Ley General de Hacienda para los

---,



Munidpios del Estado de Yucatán, cuando se pague el impuesto durante el primer
".:' "t

~~<-:,_ 1-QlrlIesJredel año, el contribuyente gozará de un descuento del 10% anual.
~ ••W'.,~",;::;~ ? Q
.¡ ". '~A\jo "- .= r o:-...
'P C'"' ~ :tr.J','r¡ <i: o ,-: .
1 \l-¥. ~ \ :"t:'( t:: ¡:..., :~ o
,¡ '"," r~ '- ~ u - CAPI'TULO II"';J; "::;'~:r:o
1,....q-;~;1 ;: ~ ~ N~~ . "i! 1f, Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles

Artículo 15.- El impuesto a que se refiere este capítulo se calculará aplicando la

tasa del 2% a la base gravable señalada en la Ley General de Hacienda para los

Municipios del Estado de Yucatán.

CAPiTU LO 111

Impuesto a Espectáculos y Diversiones públicas

3%

8%

8%

3%

0%
5%

3%

111.-Fútbol y básquetbol

IV.- Funciones de lucha libre

V.- Espectáculos taurinos

VI.- Box

VII.- Béisbol

VIII.- Bailes populares

IX.- Otros eventos distintos de los especificadoso

Artículo 16.. La cuota del impuesto a espectáculos y diversiones públicas se
,,~~.._.:- .

",-~~. .,'. ,,-,calculara sobre el monto tatal de las impuestos percibidos por la realización de los
j {',~:_-:'ilr";: '; --
-1. ~1.- "'-'¡-el../, ~ .:E __~-~!F'3eQ8~0: que se establecen a continuación:

< {;:FOnGiones de circo 5 %
-C' ;./5 ~-,
11.-Conciertos 0%

-~._---~----_.----_.---------_ .._---------
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TITULO TERCERO

DERECHOS

CAPiTULO I

Derechos por Licencias y Permisos

Artículo 17.~ Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o

aprovechamiento de los bienes del dominio público del Municipio, así como por

recibir servicios que el mismo presta en sus funciones de Derecho Público,

excepto cuando se presten por Organismos Descentralizados u Órganos

Desconcentrados, cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones que

no se encuentres previstas en la Ley General de Hacienda para los Municipios del

Estado de Yucatán. También son derechos las contribuciones a cargo de los

Organismos Públicos Descentralizados por prestar servicios exclusivos del

" EstaSJo.
l* ,~;;;~~:~. .= :¿ ~ ;.,I.:t;~••.~.•~..••~,,; :¿ ;= ::J ::::~~J~l~~~~otorgamiento de las licencias o permisos a que hace referencia la Ley
I~ '.;;7' =;J ü u a

- ••~ ••. _Q .?¿ ~e~al de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, se causarán y

;. .r: 'Vkg'arán derechos de conformidad con las tarifas establecidas en los siguientes

~- artículos.
~'"

Artículo 18.- En el otorgamiento de licencias para el funcionamiento de giros

relacionados con la venta de bebidas alcohólicas se cobrará una cuota de acuerdo

-{, a la siguiente tarifa:

1._ Vinaterías o licorerías

II.~Expendios de cerveza

$ 10,000.00

$ 10,000.00

JoRSr. ro, pcw;r'CC

_,~.':;;. 'Articulo 19.- A los permisos eventuales para el funcionamiento de girosr~'~"::'>::.r~~~ados con la venta en los expendios de cerveza se les aplicará la cuota de

~-«""JN' "$'050',1)0
~It~ ~/ ••• ;.- ,_o .--'1' "-~

''";0.>:, • .:: ~~~ :;:;,~*2.,

,
---_.- ---
--_.~-- ------_.--+-. __._---._- ~



$10,000.00

$10,000.00

$15,000.00111.~Super o mini super con venta de licores y Cerveza

~ LA~_culo 20.- Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento de giros

.(~~:i~,~~~la.ci?nados con la prestación de servicios que incluyan el expendio de bebidas

f~;.~'~o~:f;~~ ~ICPhÓlicas se aplicara la tarifa que se relaciona a continuación:
. ,\~}:'_4';::; < ::.;"7',~-' - . .,' .- "- ::r: c'

-:>::;~.J;- :. ~ >-: ~ 4.: N
. ':':',03

J: t~Cantinas o bares

11.-Restaurante-Bar

-,

Artículo 21.M Por el otorgamiento de la revalidación de licencias para el

funcionamiento de los establecimientos que se relacionan en los artículos 18 y 20

de esta Ley, se pagará un derecho conforme a la siguiente tarifa:

1._Vinaterías o licorerías

':,-Il.-.Expendios de cerveza
t¿ -~: ~~

111;- CaCltiClas o bares
". -z.;;- c.,
._IVi: RestauraClte-Bar

$750.00

$750.00

$750.00

$750.00

~ ;~. ~': ;;¿
': ArtíciJlo 22.- Por el otorgamiento de los permisos para luz y sonido, bailes

populares, verbeClas y otros se causaráCl y pagaráCl derecho d~ $350.00 por día.

Artículo 23.- Por el otorgamiento de los permisos los que hace referencia el

Artículo 57 de \a Ley General de Hacienda para los M'}nicipios del Estado de

Yucalán, se causarán y pagarán derechos de acuerdo con las siguientes tarifas:
l.. Por cada permisode construcciónmenorde 40 Metros cuadradosen planta alta o baja $3.50 por m2

11.-Por cada permiso de construcciónmayor de 40 Metros cuadradosen planta altao baja $ 4.50 por m2

111._Por permisode remodelación $ 4.00 por m2

IV.- Por cada permisode ampliación $3.00 por m2

V.~Por cada permisode demolición $ 4.50 por m2

VJ:-Por '~~dapermisopara la ruptura de banquetasEmpedradoso pavimento $2t .00por m2
'. .

. VII.- Por'~onstrucciónde albercas S4.00 por m3 de capacidad
- ~.VII!.. R_o~onstrucciónde pozos S4.00 por metro lineal de Capacidad

C.- '._ _'.., ','.-IX.- p'oi construcciónde fosas séptica $ 4.00 por m3 de capacidad

-:-X.- -~~~.cadaautorizaciónpara la construccióno demoliciónde bardas u obras lineales$ 4.00 por

- ,- ---- ------ ---- ---- -- -- ---

-~--- ------- ---_ •• -" ._--------~._-----~-_.- o __ • __



CAPiTULO 11

Derechos por Servicio de Vigilancia

--------- ----- ----~.-_.-

-,~ z~~- .
:J,; ,'>, ::::: (.; I:\rtículo 24.- Por el permiso para el cierre de calles por fiestas o cualquier evento

:~;~~t_~~g~pecláculO en vía pública se pagará por cuota la cantidad de $.100.00 por día.
J~i5;cJ,.;;' - ".. '- ,
'2?P:Y ~ .~ :j~
,,_";t. - --:c..::.>
- ;>-::-~"-:::N

".!.. -.- _".-- ~--~::(
..l. :::,:; VJ

Artículo 25.- Por los Servicios de Vigilancia que preste el Ayuntamiento se pagará

por cada elemento de Seguridad Pública, una cuota de acuerdo a la siguiente

tarifa:

Derechos por Servicios de Limpia y Recolección de Basura

1, ~, .-
'\.\,,

"\~\0

L- Por día

11.-Por hora

5150.00

530.00

CAPiTULO 111

<:i,
,..,..--'.J
"O

(J,-
u
(J~-I~

_.Artíc'Ulo 26.. Por los derechos correspondientes al Servicio de Limpia,
- /~,..

~me0su~~mentese causará y pagará la cuota de $ 5_00 por cada predio

: ha¡;ii¡¡~íonal y $10 00 por predio comercial... ; = ',-- -:.:::
~;:.... ~_;.:tl

..- ,:

CAPiTULO IV

Derechos por Servicios de Agua Potable

Articulo 27.- Por los servicios de agua potable que preste el Municipio se pagarán

mensualmente las siguientes cuotas:

$ 10.00 por toma doméstica, cuando por razones del usuario cuente con dos o

más tomas domésticas se incrementará el costo en razón del cincuenta por ciento

de la primera toma, respecto de las tomas adicionales.

-.$ -1s::óo por toma comercial
"'- .):ce """
'$ 3p'ciO;por toma industrial

.-.- .~-.
Por::la-:{',ontratacián de toma nueva tendrá un valor de $220.00.

_: ':: ';:':'
:j~':~
:'-: ,"



\
i\ '
V-u Los derechos por servicio de transporte, se pagarán de acuerdo a la siguiente

tanfa:

".".' •. "

Municipal.

de la matanza de ganado, se pagarán de

CAPíTULO V

$ 20.00 por cabeza

$ 10.00 por cabeza

Derechos por Servicios de Rastro

11..Ganado Porcino

Los derechos por la autorización

acuerdo a la siguiente tarifa:

1.-Ganado vacuno

..p..rtículo 28.- Son objeto de este derecho la matanza, 'guarda en corrales,

r lrarlsporte, peso en básculas e inspección de animales, realizados en el Rastro

'-":L'o~c!erechos por servicio de pesado en básculas propiedad del Municipio, se

pagarán de acuerdo a la siguiente tarifa:

l.. Ganado Vacuno $ 0.00 por cabeza

11.-Ganado Porcino $ 0.00 por cabeza

",{\"b-.";; ...
..:. ';,j"

"

<-::
1..'Ganado Vacuno

11..Ganado Porcino
.'

$ 10.00 por cabeza

$ 5.00 por cabeza

Los derechos de servicio de inspección por parte de la autoridad municipal, se

pagarán de acuerdo a la siguiente tarifa:

l.. Ganado Vacuno $ 4.00 por cabeza

11..Ganado Porcino $ 4.00 por cabeza

e' t CAPiTULO VI;~~('~
.;r"'. 'í ;:t= U ...-.~~>~:?,.~:~'...::";~;=& $! g Derechos por Certificados y Constancias

iP.;:;'~~l~;'S~J.J •...: •, .t;' ',E ,)0;>;......... • - ~-:; •. 0( 0
: ,~,",!.'-'k•• .f ,.: ,.J .:., ....•
'" l;;;.¿¡" A~fcTII~ 29,- Por los certificados y constancias que expida la autoridad municipal

.' :-:: ~;,
-\ l -~ se pagarán las cuotas siguientes:

\.\¡ -40/(% M~ ¡:ly/lr/Cl-7 €A
~~

\



Derechos por.Servicios de Mercados y Centrales de Abastos

__ 1

,~~ ~

f:~~~; ~'-J~r cada certificado
:WJ ,-~ :~f1.~'porcada copia certificada

/ 111.-Por cada constancia
~; >

~-: ;:
.• c:" '.~:

\

$10.00

$10.00

$15.00

CAPiTULO VII

rtículo 30.-Los derechos por servicio de mercados y el uso de suelo público, se

causarán y pagarán de conformidad con la siguiente tarifa:

l.. locatarios Fijos $ 100.00 mensuales

11._Locatarios semifijos $ 25.00 diana

CAPíTULO VIII

'.
o"!. o::
.'-, --

Derechos por Servicios de Cementerios

En las fosas o criptas para niños, las tarifas aplicadas a cada uno de los conceptos

serán el 50% menos de las aplicadas para adultos.

$ 500.00

$ 3,020.00

$ 500.00

4J1.,1r

ADULTOS

aj .• Por temporalidad de 3 años

b) .• Adquirida a perpetuidad

e).- Refrendo por depósitos de restos a 3 años

11._Permiso de construcción de cripta o gaveta en cualquiera de las clases de los

cementerios municipales. $40.00

IIL- ~xhumación después de transcurrido el término de Ley $30,00

-IV~ ~ ~licitud del interesado anualmente por mantenimiento se pagará. $50.00
;¡!:; :r r.-:.

.,- . 'i t '"

--- -Artléulo 31.- Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarén y pagarán.. -"

-~ .;:~¿--bformea las siguientes cuotas:
~ x::'"
~i-'::i~Rumaciones en fosas y criptas:

e .-.;~::;

.'..

.~-- .-_._-_.------



TITULO CUARTO

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS'

CAPiTULO ÚNICO

I
Artículo 32.M Son contribuciones de mejoras las cantidades que la Hacienda

Pública Municipal tiene derecho de percibir como aportación a los gastos que

ocasione la realización de obras de mejoramiento o la prestación de un servicio de

interés general, emprendidos para el beneficio común.

,1

I

Será cuota, para el pago de estas contribuciones la que al efecto señale el

Acuerdo especial que emita el H. Cabildo, y que deberá ser establecida por unidad

.... ª,~~~ravamen, atendiendo a metro cuadrado de superficie, o metro lineal de frente

_.. :a~J:os~predios, por lo que respecta a los propietarios de inmuebles ubicados en la

.-~l' 1 '~b5a~_deinfluencia de la obra y, por lo que se refiere a los propietarios de
\) • oC

"v :~~t?bÍécim¡entoscomerciales,industriales, o de prestación de servicios, señalará
~ C:'3 ~
~ J:. las categorías o clasificaciones de los giros de dichos establecimientos fijando una
~
~ cuota por cad? una de las categorías de negocios que se señalen,

TITULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPiTULO I

Productos derivados de Bienes Inmuebles

l'

- _, '7

:'c\rtic~lo;33.- Son productos las contraprestaciones por los ~ervicios que preste el

i~i-~~~~,Mu6i¿~~ en sus funciones de Derecho Privado, así como por el uso,
l '"',~:r="l'~'~~ ,-u._'~:r¡;;~¥~'~tgv~c~~mjento o enajenación de bienes del dominio privado, que deben pagar

--'r,:.::._f" r~s~,;p~(sonasfisicas y morales de acuerdo con lo previsto en los contratos,

~~~v-enioso concesiones correspondientes.

\.



• -.- __ o

El Municipio percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles por los

siguientes concepros:

~
\<,
1""

~- ,
...'
", <:J
"v .--

1.-Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles;

11.-Por arrendamiento temporal o concesión por el tiempo útil de locales ubicados

en bienes de dominio público, tales como mercados, plazas, jardines, unidades

deportivas y otros bienes destinados a un servicio público, y

111.-Por concesión del uso del piso en la vía pública o en bienes destinados a un

servicio público, como mercados, unidades deportivas, plazas y otros bienes de

dominio público, se pagará por metro cuadrado o fracción que exc~da de la mitad

de $2,00 por día,

CAPíTULO 11

Productos Derivados de Bienes Muebles
".,-t. , .

S'<
::.::::(j ~....

'Ai1íc'Mb 34,- El Municipio podrá percibir productos por concepto de la enajenación

--d~~¿fu-bienes muebles siempre y cuando; estos resulten innecesarios para la
=.: :.-.:e

~:adinffiistración municipal, o bien que resulte incosteable su mantenimiento y
conservación.

CAPíTULO 111

Productos Financieros

<).c;
<lr---

Artículo 35.- El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones

financieras que realice transitoriamente con motivo de la percepción de ingresos

éxtraordinarios o períodos de alta recaudación. Dichos depósitos deberán hacerse
~~

~._:~:::',:;....eligle5ab! la alternativa de mayor rendimiento financiero siempre y cuando, no se
:gl/'~~;,;,\:: ,-~;::.'~:~i1ni\~iIgn~~~,~~isp~nibilidadinme~í~tade.~osrecursosconformelas feCh~Sen que éstos
~"í~;...setan::¡;~quendos por la admlnlstraclon.~~ . ",,':-~
1'\ ~-"". :) .;': 1 I

E\, {r,J¡Wb:~ if{,r¡
~ i

\
\

_._~---------_._ .._.__ .._--- ---,-----



CAPiTULO IV

Otros Productos

:;iz-o .:>- 4-:0.- -;-:, .~. ,
Z-? /,::,~

"~r-""i".<- ~-_ ~2.~
é~t,:t':," '- -- 'd e

'h:.•..,.~~.. ':.':;'_~ó" -.;.~~':. ....., '. - --- .-...:

" '~ '-o. ¡~JuIO 36.' El MuniCipio percibirá productos derivados de sus funciones de

~ derecho privado, por el ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier

té''\' J otro tipo de productos no comprendidos en los tres Capítulos anteriores.

TiTULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO I

I

Derivados de Infracciones por Faltas Administrativas, Faltas de carácter

Fiscal, y Sanciones por falta de pago oportuno de Créditos Fiscales

:I'-':Ii£.ulo 37.' El Municipio percibirá Aprovechamientos por los conceptos a que se

., 5-t@~¡e el presente Capitulo de conformidad con lo siguiente:........•:c ,.... .
> il.-:fjrifracciones por faltas administrativas;
.,... (f) ..,{

.'. P~órviolación a las disposiciones contenidas en los reglamentos municipales, se

cobrarán las multas establecidas en cada uno de dichos ordenamientos,

11.-Infracciones por faltas de carácter fiscal:

a) Por negarse a pagar a requerimiento de la autoridad municipal cualquiera de las

contribuciones a que se refiere a esta Ley Multp de 2.5 a 7.5 salarios

mínimos vigente

b) Por no presentar o proporcionar el contribuyente municipal los datos e informes

que exijan las Leyes Fiscales o proporcionaros extemporáneamente o hacerlo con

información alterada, incompletos o con errores que traigan consigo la evasión de
- <.:-;:
un~~p:i:e~~entaciónfiscal ... o ••• Multa de 5 a 15 salarios mínimos vigente.

'•• '.j. ~,'--.o
e} Ppfnd comparecer el contribuyente municipal ante la Autoridad Municipal para

':.::r::: .••.•pr~seht~r.,comprobar o aclarar cualquier objeto que dicha autoridad este facultada
_ ':.:c~ ;,,:::,N .

p~r¿:.I~~.iLeyesFiscales vigentes Multa de 5 a 15 salarios mínimos vigente .
. " c.'. '.

d) Por infringir el infractor disposiciones fiscales en forma no prevista en fracciones

anteriores ..... Multa de 2.5 a 7.5 salarios mínimos vigente.

/iv~
i_~.:;;.~:;-
'.1~,.',
• ~ ~ o".~.~.~.-

~



.,
s::z

. --¿-: J!I.- Sanciones por falta de pago oportuno de créditos fiscales
~ -j =;; -'~ "
~ .' 5~ por la falta de pago oportuno de los créditos fiscales a que tiene derecho el

~ ~ ,: 'Municipio por parte dé los contribuyentes municipales, en apego a lo dispuesto en

~':t~~1'1:rticUIO161de la ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de

~ :. Yucatan, se causaran recargos en la forma estableCidos en el Codlgo FIscal del

Estado de Yucatán.

CAPiTULO 11

Aprovechamientos Derivados de

Recursos Transferidos al Municipio

e
'",-~-."
U

.:>
~
u
-o

0->

Artículo 38.- Corresponde"rán a este Capítulo de ingresos, los que perciba el
• • ' •. 0

M'c-nicipio por cuenta de:

L.' Cesiones:- ..;. -
_ ••. J

j~IIT~~t1erenclas;
~ill~r~~ados;

IV.- Donaciones;

V.- Adjudicaciones Judiciales;

VI.- Adjudicaciones Administrativas;

VII,- Subsidios e Otro de Nivel de Gobierno;

VIII.- Subsidios de Organismos Públicos y Privados, y

IX.- Multas Impuestas por Autoridades Administrativas Federales no Fiscales .

CAPiTULO 111

Aprovechamientos Diversos

. ,\

::;..~

--'~""-.
.,,...-c; ~-:. '.L ,-:"',

• ;~ <;::2 ~

~,~~~.~~.; - .~ '-: ~=-:.
'I1y.c-U-R{..',- :ArtíClÚo- 39.- El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros
Q"'~~'-,,!,ro- -~.'. 1;:), ~•• ,' c~.. .' ' .
.'''' ,-:."' ..•:., - ','. d_:.... coli.ce¡Jtos no prevIstos en los CapItulas antenores, ya sea en efectivo o en

--..........es~~¿fe, deberá ser. ingresado al erario municipal, expidiendo de inmediato el

recibo oficial respectivo .



TiTULO SÉPTIMO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPiTULO ÚNICO

Participaciones Federales, Estatales y Aportaciones

Artículo 40,. Son participaciones y aportaciones, los ingresos provenientes de

contribuciones y aprovechamientos Federales o Municipales que tienen derecho a

percibir el Estado y sus Municipios, en virtud de su adhesión al Sistema Nacional

de Coordinación Fiscal o de las Leyes Fiscales relativas y conforme a las normas

q,ue.:8stablezcan y regulen su distribución.
'..-,
l'

del

CAPiTULO ÚNICO

TiTULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

De los Empréstitos, Subsidios y los

Provenientes del Estado o la Federación

[a Jjaéienda Pública Municipal percibirá participaciones Estatales y Federales
.;: _:::t: ..
._ défgr¡iÍinadas en los convenios relativos y en la Ley de Coordinación Fiscal
?i: c:l ::::;~
X t;;s\j1dode Yucalán.

8rtJ~Ulo 41.- El Municipio podrá percibir ingresos extraordinarios cuando asi lo
':-:-:Qt:2N '

.¡>,'-' "-, decrete ;de manera excepcional el Congreso del Estado, o.cuando los reciba de la
,(~'.:,:,: '::"',.'':; ::c:: ;:.~
V'o" ~ Federr,;¡.ción o del Estado, por conceptos diferentes a Participaciones o
~.""q.,.." ~ :2]2 "~~
•..•;! r A. port,a_c.,iones ...••.•:L.•..~< - :...

•,
1,¡:, .
l'

--

-------- ..---
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